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GUÍA INSTITUCIONAL PARA EL EXAMEN COMPLEXIVO 

 

Antecedentes 

 

La presente guía es un documento institucional, que pretende facilitar al tutor y estudiante del 

Instituto Superior Tecnológico Luis Arboleda Martínez, la comprensión de las particularidades del 

Examen Complexivo al que puede acceder el estudiante de las carreras técnicas y tecnológicas de 

esta institución como alternativa para su proceso de titulación. 

 

El examen complexivo o de grado es una modalidad de titulación establecida en el art. 32 literal b el 

cual menciona “la aprobación de un examen de carácter complexivo, mediante el cual el estudiante 

deberá demostrar el manejo integral de los conocimientos adquiridos a lo largo de su formación” del 

Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo de Educación Superior (CES).  

 

1. BASE LEGAL  

 

REGLAMENTO DEL PROCESO DE TITULACIÓN DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO 

LUIS ARBOLEDA MARTÍNEZ 

 

TÍTULO IV 

DEL DESARROLLO DE LA UNIDAD DE INTEGRACIÓN CURRICULAR 

 

Art. 12.- Requisitos básicos para acceder a iniciar el trabajo de integración curricular. - Los 

estudiantes podrán acceder a iniciar el trabajo de titulación, una vez que hayan aprobado los 

siguientes porcentajes de la malla curricular de cada carrera: 

 

• En las carreras tecnológicas el 80% corresponde la aprobación del cuarto ciclo. 

• En las carreras técnicas el 75% corresponde la aprobación del tercer ciclo. 

 

Art. 14.- Del tiempo de preparación. - Independientemente de las horas estipuladas a las 

asignaturas, cursos o sus equivalentes que integran la Unidad de Integración Curricular, en todas 

las modalidades para el desarrollo del trabajo de integración curricular o para la preparación del 

examen complexivo se asignarán 240 horas en la formación Técnico - Tecnológico. 

 

 

2. GENERALIDADES DEL PROCESO DE TITULACIÓN 

Art. 35.- Requisitos. -  Los requisitos para acceder a la titulación y obtener el grado de tercer nivel 

técnico y tecnológico son: 

 

1. Certificado de aprobación de las horas y/o créditos del plan de estudios de la carrera o programa. 

2. Certificado de aprobación de las horas de prácticas preprofesionales del componente laboral. 

3. Certificado de aprobación de las horas de prácticas preprofesionales del componente de servicio 

comunitario.  
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4. Aprobación de suficiencia en el manejo de una segunda lengua según lo establece el Art. 80 del 

Reglamento de Régimen Académico en referencia al Marco Común Europeo: a) Para el tercer 

nivel técnico se requerirá al menos el nivel A1 y para el tecnológico se requerirá al menos el nivel 

A2.   

5. Acta de aprobación de la defensa del trabajo de integración curricular o del examen complexivo, 

de acuerdo a la modalidad escogida por el estudiante. 

 

Art. 36.- Plazo para presentación de los requisitos. - El o los estudiantes deberán presentar, al 

Coordinador de la Carrera y a la Unidad de Titulación del Instituto, los requisitos establecidos en el 

art. 35 de este reglamento en un plazo máximo de 10 hábiles antes de la defensa del trabajo de 

integración curricular o la toma del examen de carácter complexivo, a excepción del Acta de 

aprobación de la defensa del trabajo de integración curricular o del examen complexivo. 

 

El Acta de aprobación de la defensa del trabajo de integración curricular o del examen complexivo, 

de acuerdo a la modalidad escogida por el estudiante, será adjuntada al expediente de estudiante 

una vez culminada la defensa o el examen, según corresponda. 

 

En tal virtud, El Instituto Superior Tecnológico Luis Arboleda Martínez en consideración de esta 

disposición legal y con el fin de facilitar un mecanismo de información y orientación del estudiante 

prepara y entrega la presente guía. 

 

Objetivos 

 

• Determinar una guía de apoyo del examen complexivo (teórico-práctico) para el tutor y estudiante 

evaluando los resultados de aprendizajes en base al perfil profesional.  

• Establecer lineamientos, actividades y cronogramas relativos al Examen Complexivo 

correspondiente a los períodos académicos establecidos en la malla curricular. 

  

Naturaleza del Examen Complexivo 

 
La naturaleza del examen complexivo debe ser teórico-práctico, lo cual permitirá validar los 

resultados de aprendizajes definidos en el perfil de egreso de la carrera, permitiendo que los 

estudiantes demuestren su capacidad para resolver problemas, haciendo uso creativo y crítico del 

conocimiento. 

 

Orientación: 
 

El examen complexivo deberá ser orientado a: 

• La compresión de situaciones, hechos, problemas, fenómenos y dilemas de carácter complejo, 

estableciendo especial énfasis en el estudio de contextos con sus componentes, relaciones, 

procesos e interacciones. 

• El análisis de la situación, problema o dilema, vía la contrastación teórica-metodológica, 

descubriendo relaciones entre los componentes del contexto estudiado. 

• La generación de una propuesta innovadora de solución de los problemas o dilemas establecidos 

y analizados, promoviendo la toma de decisiones críticas y creativas, determinando el uso de 
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metodologías y protocolos científicos y profesionales, delimitando sus efectos, impactos y medios 

para su sostenibilidad. 

• La validación de las capacidades investigativas del estudiante. 

• El desarrollo de conjeturas que parten de la delimitación de las preguntas correctas ¿qué pasaría 

sí?, implicando al estudiante en la comprensión y solución del problema ¿qué haría como 

profesional?, ¿con qué recursos cognitivos, investigativos y normativos se debe actuar? Así como 

en la construcción de los procesos de construcción de alternativas de solución ¿qué deberá 

hacerse? 

 

Características del Examen Complexivo 

 

• Las características principales del Examen Complexivo que se implementan en el Instituto 

Superior Tecnológico Luis Arboleda Martínez son: 

• El examen complexivo es una forma de evaluación teórica-práctica total o final que permite valorar 

los logros o resultados de aprendizaje del futuro profesional.  

• Debe tener el mismo nivel de complejidad, tiempo de preparación y demostración de 

competencias: conocimientos, aptitudes y actitudes del estudiante, así como otras opciones de 

titulación en la formación de grado. 

• Guardará correspondencia con los aprendizajes adquiridos en los niveles de estudio de la carrera 

y con el perfil de egreso, utilizando un nivel de argumentación coherente con los dominios del 

campo del conocimiento. 

• Deberá sustentarse en el campo de formación de la praxis profesional. 

 

Revisión y aprobación de la opción de titulación 

 

Una vez elegida la opción de examen complexivo por el estudiante deberá enviar un oficio al 

coordinador de carrera para su respectiva revisión y aprobación, el mismo que corresponde al cuarto 

nivel de las carreras técnicas y en el quinto nivel de las carreras tecnológicas, una vez concluida su 

fase académica de acuerdo a la malla curricular. 

 

Preparación de temática para el examen complexivo 

 
Para la realización del Examen Complexivo de cada carrera técnica y tecnológica deberá preparar 

secuencialmente:  

 
Temas relevantes del objeto de la carrera 

 

Es decir, construir los temas en base de los contenidos de las asignaturas o disciplinas de la unidad 

Profesionalizante y del campo de formación de praxis profesional. 

 

Subtemas principales.  
 

Es decir, los conocimientos que se derivan de los temas relevantes de la carrera. 
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Temáticas por asignatura 
 

Para las carreras técnicas y tecnológicas en la modalidad dual y presencial del Instituto Superior 

Tecnológico Luis Arboleda Martínez, el examen complexivo se compone de ocho (8) asignaturas 

profesionalizantes, dichas asignaturas serán estructuradas por coordinador de carrera y docentes. 

El responsable de la asignatura deberá ser el docente que imparte clases en ese nivel académico. 

 

Estructura y Ponderación del Examen Complexivo 

Prueba de Base Estructurada 

Tipo de Prueba Objetiva (abiertas-cerradas) 

Tipo de Preguntas Selección Múltiple 

Número de Distractores Cuatro (4): a, b, c, d 

Número de Preguntas Cien (100): teóricas-prácticas 

Tiempo duración Examen Escrito Cien ochenta (180) minutos 

Tiempo duración Examen Práctico Doscientos cuarenta (240) minutos 

Ponderación Cien por ciento (100%) del valor total, (1 punto 

cada pregunta) entre teóricas y prácticas 

Evaluación Hoja de Respuestas (ver anexos) 

 

Examen escrito 30%. 

 

De las preguntas que se incluyen en el examen  

 

Los docentes designados para impartir las horas tutoriales para el examen complexivo, elaborarán 

un banco de sesenta y dos (62) preguntas. El coordinador de carrera escogerá para el examen 

escrito 100 preguntas de base estructurada, donde se evaluarán los resultados de aprendizaje 

específicos. 

 

En el examen se utilizan reactivos o preguntas de opción múltiple que contienen fundamentalmente 

los siguientes elementos:  

 

• La base es una pregunta, afirmación, enunciado o gráfico acompañado de una instrucción que 

plantea un problema explícitamente.  

• Las opciones de respuesta son enunciados, palabras, cifras o combinaciones de números y letras 

que guardan relación con la base del reactivo, donde solo una opción es la correcta. Para todas 

las preguntas del examen siempre se presentarán cuatro opciones de respuesta.  

 

Durante el examen usted encontrará diferentes formas de preguntar. En algunos casos se hace una 

pregunta directa, en otros se le pide completar una información, algunos le solicitan elegir un orden 

determinado, otros requieren de usted la elección de elementos de una lista dada y otros más le 

piden relacionar columnas.  
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Asignatura Banco de preguntas Nivel Número de 

preguntas 

examen escrito 

por asignatura 

Primera 62  

40 objetivas y 22 

abiertas 

20 Nivel bajo 

20 Nivel medio 

22 Nivel alto 

 

12,5 

Segunda 62  

40 objetivas y 22 abiertas 

20 Nivel bajo 

20 Nivel medio 

22 Nivel alto 

 

12,5 

Tercera 62  

40 objetivas y 22 abiertas 

20 Nivel bajo 

20 Nivel medio 

22 Nivel alto 

 

12,5 

Cuarta 62  

  

40 objetivas y 22 abiertas 

20 Nivel bajo 

20 Nivel medio 

22 Nivel alto 

 

12,5 

Quinta 62  

40 objetivas y 22 abiertas 

20 Nivel bajo 

20 Nivel medio 

22 Nivel alto 

 

12,5 

Sexta 62  

  

40 objetivas y 22 abiertas 

20 Nivel bajo 

20 Nivel medio 

22 Nivel alto 

 

12,5 

Séptima 62  

40 objetivas y 22 abiertas 

20 Nivel bajo 

20 Nivel medio 

22 Nivel alto 

 

12,5 

Octava 62  

40 objetivas y 22 abiertas 

20 Nivel bajo 

20 Nivel medio 

22 Nivel alto 

 

12,5 

 

Comprender estos formatos le permitirá llegar mejor preparado al examen. Con el fin de apoyarlo 

para facilitar su comprensión, a continuación, se presentan algunos ejemplos. 

 

Preguntas o reactivos de Cuestionamiento directo (nivel bajo) 

 

En este tipo de reactivos, el estudiante debe seleccionar una de las cuatro opciones de respuestas, 

a partir del criterio o acción que se solicite en el enunciado, afirmativo o interrogativo, que se presenta 

en la base del reactivo.  

 

Ejemplo: 

Una empresa de ropa deportiva ha presentado un nuevo modelo de tenis, cuya principal 

característica radica en su diseño alternativo y urbano. Este producto fue diseñado para 

adolescentes entre los 13 y los 18 años de edad, con un nivel socioeconómico bajo, definidos a sí 

mismos como rebeldes e irreverentes. Ellos gustan del rock y se consideran personas fuera de lo 
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común. Su vestimenta denota la búsqueda de personalidad y no juzgan el alto precio de un 

producto si éste les gusta.  

¿Cuál es la implementación en medios que corresponde al caso considerando que se tiene un 

presupuesto limitado?  

A) En radio por la mañana (7 a 9 a.m.)  

B) En televisión nacional por la noche (8 a 10 p.m.)  

C) Espectadores combinados con televisión local  

D) En paradas de autobuses combinados con revistas especializadas  

 

Argumentación de las opciones de respuesta  

La opción correcta es la D, porque el target es usuario del transporte público y sería más 

económico en relación con los impactos que se podrían tener. Por su parte, las revistas permiten 

una buena segmentación de mercado.  

En el resto de las opciones se presentan medios que no necesariamente se corresponden con el 

público objetivo o que son muy costosos. 

 

 

Preguntas de Completamiento (nivel medio) 

 

Estos reactivos se presentan en forma de enunciados en los que se han omitido una o dos palabras. 

Las omisiones están al final del enunciado. En las opciones de respuesta se encuentran las palabras 

que pueden completar dichos enunciados.  

Ejemplo: 

Se pretende evaluar la pertinencia de los contenidos dirigidos a públicos infantiles producidos para 

una barra de entretenimiento en televisión de paga o restringida.  

La herramienta de investigación que sirve para dicho cometido es:  

A) encuesta virtual en el sitio web sobre la calidad de las producciones  

B) contador de visitas y tránsito para el sitio Web  

C) monitoreo de las ventas de productos derivados de cada programa  

D) análisis de la calidad de los contenidos de programas infantiles de la competencia 

 

Argumentación de las opciones de respuesta 

La opción correcta es la A. Medir el impacto de una estrategia de comunicación puede efectuarse 

mediante una encuesta que le permita al visitante responder un formulario sobre temas pertinentes 

sobe la calidad de los contenidos y el manejo de los mismos para satisfacer una preferencia; así 

como marcar pautas para mejorarlos o realizar nueva s propuestas. 

 

Preguntas de Ordenamiento (nivel medio) 

 

Este tipo de reactivo demanda el ordenamiento o jerarquización de un listado de elementos, de 

acuerdo a un criterio determinado. La tarea del estudiante consiste en seleccionar la opción en la 

que aparezca los elementos en el orden solicitado. 
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Ejemplo: 

Ordene secuencialmente los pasos del proceso de edición de un impreso.  

1. Determinación del formato  

2. Jerarquización  

3. Elección del tipo de papel  

4. Corrección de estilo  

5. Clasificación de la información  

6. Diagramación  

7. Selección de contenidos  

8. Selección de tipografía  

A) 1, 7, 4, 5, 2, 6, 3, 8  

B) 7, 5, 2, 4, 6, 8, 1, 3  

C) 3, 1, 6, 8, 7, 2, 5, 4  

D) 5, 1, 7, 6, 8, 2, 3, 4  

 

Argumentación de las opciones de respuesta  

La opción B es la respuesta correcta, porque el ordenamiento de las actividades corresponde a 

lo que típicamente se hace cuando se edita un material impreso.  

El resto de las opciones son parcialmente correctas en algunos de sus puntos, pero no reflejan 

fielmente la secuencia para la edición de un impreso. 

 

Preguntas de Elección de elementos (nivel alto) 

 

En este tipo de reactivos el estudiante debe clasificar una serie de hechos, conceptos, fenómenos o 

procedimientos de acuerdo con un criterio específico solicitado en la base del reactivo.  

Ejemplo: 

 

Seleccione las categorías demográficas para que una marca de videojuegos establezca el perfil 

de la audiencia del reciente título que está por lanzar.  

1. De 8 a 14 años de edad  

2. Consumo de juegos de rol  

3. Estudios de primaria y secundaria  

4. Curiosidad por las novedades tecnológicas  

5. Nivel socioeconómico A, B+ y B-  

6. Gusto por los retos  

A) 1, 3, 5  

B) 1, 4, 6  

C) 2, 3, 6  

D) 2, 4, 5  

 

Argumentación de las opciones de respuesta  

La opción correcta es la A. Correcta. Estos tres son aspectos demográficos para establecer un 

perfil de audiencia. 
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Preguntas de Relación de columnas (nivel alto) 

       En este tipo de reactivos se presentan dos columnas, cada una con contenidos distintos, que el 

estudiante deberá relacionar de acuerdo con el criterio especificado en la base del reactivo:  

 

Ejemplo: 

 

Seleccione el formato de producción requerido para cada tipo de producto audiovisual. 

  

Tipo de producto                                                  Formato de producción 

1. Cortometraje                                     a) Guión literario 

2. Documental                                       b) Guión técnico 

3. Programa de revista                          c) Escaleta 

4. Spot comercial                                  d) Investigación 

                                                                      e) Story line                                            

A) 1a, 2d, 3c, 4e  

B) 1b, 2c, 3d, 4e  

C) 1c, 2a, 3c, 4b  

D) 1a, 2c, 3b, 4d  

 

Argumentación de las opciones de respuesta  

La opción A es correcta, porque el cortometraje requiere un guión literario que refleje la historia 

para que el cliente o productor se lo pueda imaginar; el documental requiere una investigación 

que sustente y justifique su realización; el programa de revista organiza en forma de escaleta para 

mostrar la idea de lo que se quiere realizar, y el spot necesita un story line que resuma la historia.  

El resto de las opciones son parcialmente correctas, pero imprecisas.  

 

De la realización del examen práctico en la empresa formadora. – El coordinador empresarial de 

la carrera emite un oficio a Vicerrectorado dando a conocer la realización de la prueba teórica-

práctica y quienes conforman la comisión examinadora. (ver anexo 1) 

 

De la designación de la comisión examinadora para la prueba teórica. – El coordinador de 

carrera en coordinación con Vicerrectorado y la Unidad de Titulación designa a través de un oficio a 

la comisión examinadora que estará compuesta por 2 docentes externos de la carrera que 

pertenezcan al ISTLAM, y un supervisor de la Unidad de Titulación. 

 

 

Examen práctico 70%. 

 

Se evaluarán los resultados genéricos y específicos de aprendizaje. Los temas de los trabajos 

prácticos serán formulados por un grupo de docentes del Instituto y eventualmente profesionales 

afines con la carrera y el tutor de la empresa. 

 

Realizar una presentación práctica oral y demostrativa ante un docente y el tutor empresarial 

(comisión examinadora). 
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Comisión Examinadora. - Estará compuesta por 1 docente del ISTLAM que tenga el perfil 

Profesionalizante y 2 tutores externos (uno principal y otro suplente) de las empresas formadoras 

designado por el coordinador de carrera y empresarial. (ver anexo 2) 

 

Instrucciones para presentación al Examen 

Procedimiento para presentarse al examen 

 
• Preséntese con puntualidad al examen, de ser 15 minutos con anticipación.  

• De llegar 30 minutos después de iniciada la aplicación del examen, no se permitirá el ingreso. 

• Las salidas momentáneas del recinto serán controladas por el supervisor y el examinador. En 

ellas no está permitido sacar ningún documento del examen ni materiales que se estén 

empleando para su realización.  

• Procure visitar o ubicar con anticipación el lugar donde se llevará a cabo el examen, identifique 

las vías de acceso y los medios de transporte que garanticen su llegada a tiempo.  

• Use ropa adecuada aplicando las medidas de bioseguridad. 

• Asegúrese de llevar la cédula o pasaporte. 

• No debe ingresar al lugar con teléfonos celulares o cualquier otro dispositivo electrónico de 

comunicación.  

• Cualquier intento de copiar a otro estudiante o situación de intercambio de respuestas, uso de 

claves o mímicas, copia de reactivos a hojas, libros o cualquier otro mecanismo para llevarse el 

contenido del examen, causará su inmediata suspensión.  

• Con base en el registro de asistencia, se le informará el lugar físico que se le ha designado. 

• Lea cuidadosamente cada pregunta antes de marcar la respuesta. Recuerde que el examen está 

compuesto por preguntas objetivas con opción múltiple para cada pregunta hay cuatro opciones 

de respuesta identificadas con las letras: A), B), C) y D), y abiertas de razonamiento.  

• Si necesita hacer cálculos o anotaciones, hágalo en los espacios en blanco de la hoja del examen.  

• En cada material deberá anotar sus datos en los espacios destinados para ello, con el fin de 

identificar debidamente los materiales.  

• Debe asegurarse que los datos anotados sean correctos; cualquier equivocación en ellos puede 

ocasionar errores en el resultado. 

• Porte un reloj.  

• Tome en cuenta que no todas las preguntas requieren del mismo tiempo para responderse.  

• Es importante contestar todas las preguntas, sin embargo, no se detenga demasiado en las 

preguntas que le parezcan particularmente difíciles. Continúe con el examen, o bien, si tiene 

tiempo, antes de entregar el examen, regrese a ellas para responderlas.  

• Recuerde que no es ético, ni está permitido, intentar copiar las respuestas de otro estudiante o 

los reactivos del examen, estas conductas serán sancionadas. 

• Durante el examen trate de mantenerse tranquilo y relajado. Concentre toda su atención en el 

contenido del examen. En tanto se distraiga menos y se concentre más en la tarea, tendrá un 

mejor desempeño.  

• Familiarícese con el examen. Recuerde que hay diferentes tipos de instrucciones para las 

preguntas. 

• El examinador no podrá atenderle para resolver dudas relacionadas con el contenido e 

interpretación de las preguntas del examen.  
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• Al término de la aplicación del examen, los examinadores darán las instrucciones para la 

recuperación del material y para salir de manera ordenada. 

 

ANEXOS 

DISPOSICIÓN FINAL 
  

Aprobado mediante Resolución Nro. ISTLAM-OCS-RES.2021-125, por el Órgano Colegiado 
Superior del Instituto Superior Tecnológico Luis Arboleda Martínez en la Décima Tercera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 17 de mayo de 2021. 
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